
TESIS JURISPRUDENCIAL 40/2007 
 

NOTIFICACIONES DIRIGIDAS AL DIRECTOR DE UN 
CENTROFEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL. PUEDEN 
REALIZARSE A TRAVÉS DE OFICIO ENTREGADO EN LA 
OFICIALÍA DE PARTES DE DICHO CENTRO PENITENCIARIO. Del 
Título Primero, Capítulo XII, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, concretamente de sus artículos 103 a 112, se advierte la 
forma en que los tribunales deben notificar a las personas que con el 
carácter de parte o como testigos intervienen en el proceso penal 
federal, para que derivado de ello comparezcan ante el titular del 
órgano jurisdiccional para el desahogo de alguna diligencia. Por ello, 
las reglas establecidas en dichos preceptos legales no son aplicables 
cuando la notificación se dirige al titular de una dependencia local o 
federal, que tiene el carácter de autoridad y como tal, de acuerdo a 
sus atribuciones tiene el deber de coadyuvar con el juzgador penal 
federal en el trámite del proceso. En ese tenor, se concluye que las 
notificaciones dirigidas al Director de un Centro Federal de 
Readaptación Social, atendiendo a su calidad de autoridad, pueden 
hacerse a través de oficio entregado en la oficialía de partes de dicho 
centro penitenciario, ya que recibir esta clase de requerimientos es 
parte de su estructura organizativa, cuyas posibles deficiencias no 
hacen necesaria una forma de notificación distinta. Máxime que ello 
es en beneficio de las propias funciones institucionales que prevén la 
existencia de entes públicos conformados legalmente, lo cual obvia el 
procedimiento de búsqueda y localización personal, en virtud del 
carácter oficial con que se notifica al órgano público. 
 
Contradicción de tesis 179/2006-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal 
del Segundo Circuito. 07 de marzo de 2007. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Hizo suyo el asunto José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha siete de marzo de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, ocho de marzo de dos mil siete.- Doy fe. 
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